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PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA D E«A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de la Guerra.

Número 10.~C irulares,
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Capítao general da 
Castilla la Nueva lo que sigue:

»En vísta de las fundadas conside
raciones que V. E. expone en su escri
to de 29 de Enero último para justificar 
los trascendentales inconvenientes que 
ofrece 4 las Corporaciones municipales 
y á los propios interesados la omisión de 
consignarse en los pasaportes de los cuer
pos, partidas é individuos de tropa tran
seúntes los auxilios de raciones que deban 
facilitárseles;

S. M. se ha dignado mandar reco
miende á los Capitanes generales de los 
distritos, como con esta fecha lo verifico, 
que cumpliendo lo dispuesto en el ca- 
pítnlo 8.0, art. S.® del Real decreto de 
12 de Enero de 1824, se cuide de que 
en los pasaportes que expidan se estam
pe en el lugar correspondiente por los 
respectivos Comisarios de Guerra la do- 
signacion y autorización de raciones del 
suministro que deba facilitarse á la fuer
za ó individuos comprendidos en dichos 
documentos; haciendo entender á los in
teresados los perjuicios que pueda origi
narles el olvido de tan indispensable for
malidad.»

Be Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E . pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 8 de Febrero de 1864.El Subsecretario,GABRIEL SAENZ DE DURUAGA.
Señor....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Estremadura lo que sigue;

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 15 de Setiembre 
de 1802, consultando el modo de obser
var á los individuos de Milicias provincia
les que, careciendo de medios para su
fragar los gastos de estancia en los hos
pitales civiles, soliciten licencia absoluta 
alegando dolencia que les imposibilite pa
ra el servicio; y teniendo presente que 
además de no ser justa !a retención en él 
de un soldado inútil por la sola circuns
tancia de ser pobre, interesa al ejército y 
por consiguiente al Estado, no contar en 
las filas con individuos imposibilitados al 
ser llamados á las armas los cuerpos pro
vinciales;

S. M. se ha dignado resolver que 
cuando un soldado provincial se encuen
tre en el caso expresado, como lo está el 
del Batallón de Badajoz Antonio Jaramillo 
Peinado, que motiva la citada consulta, 
V. E. y los demás Capitanes generales de 
los distritos deben Informarse por todos 
los medios que les sugiera su celo de 
la inutilidad del causante, asi como de 
los recursos con que pueda contar; y con
vencidos de la exactitud de aquella y de 
la carencia de estos para sufragar ios 
gastos de hospitalidades, proceder desde 
luego en los términos que previene la 
Real órden circular de 20 de Agosto 
último.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1864.

El SubsecrelariOf G a b r ie l  S a b n z  d e  B u r u a g a .
Señor......

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular núóiero H 6.

La Dirección general del Tesoro pú
blico me dice lo que sigue;

«Por Real órden que el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda se ha servido

comunicar á esta Dirección genreal en 
27 de Febrero último, S. M. la Reina 
(que Dios guarde), con objeto de evitar 
perjuicios á los imponentes del Giro mü- 
luo del Tesoro, en el caso de sufrir ex
travio los pliegos en que remitan las li
branzas á las personas á cuyo favor se 
hubieren expedido, se ha dignado mandar 
que en lo sucesivo los encargados de la 
Administración de este ramo no consideren 
garantía bastante para los efectos del co
bro de las libranzas endosadas las cédu
las de vecindad, ni los demás documentos 
expedidos por las Autoridades locales ó 
delegados del ramo de Ylgllancia pública; 
debiendo en tal caso los tenedores de 
aquellas identificar su personalidad de for
ma que siempre puedan responder á cual
quiera reclamación que se intente, bien 
por los imponentes ó bien por las perso* 
ñas á cuyo favor se expidieren.

Lo digo á Y. S. para|su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer se inserte 
esta circular en los periódicos oficiales de 
esa provincia para la debida inteligencia 
del público.»

Y en cumplimiento de lo aoordado por 
la Dirección, se inserta en este periódico 
oficial á tos fines indicados.

Albacete 20 de Abril de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Circular.

El dia 1.0 del próximo mes de Mayo, 
deben dar principio los Señores Alcaldes á 
los trabajos para la formación de las ma
trículas de la contribución industrial y de 
comercio, para que estas puedan bailarse 
concluidas del todo ántes del inmediato 
Julio, primer mes del año económico] en 
que han de regir.

Las Autoridades locales de esta pro
vincia, con el celo que las distingue, ha
brán indudablemente dictado ya algunas 
disposiciones encaminadas á qoe el espre- 
sado documento sea presentado en esta 
oficina con la posible anticipación, y con 
la exactitud que corresponde; no dándose 
lugar á que la Administración se vea 
obligada á conminar á ninguno de aque
llos con la aplicación de las medidas que 
la ley establecen contra los que incurren 
en morosidad; pero no obstante abrigar 
este convencimiento, no estará demás el

hacer algunas ligeras observaciones, diri
gidas á aquel obgeto. En los Boletines ofi
ciales de esta provincia pueden ver los 
Señores Alcaldes las principales adver
tencias adoptadas el año anterior por la 
Administración de mi cargo, respecto á la 
formación de dichas matrículas. La Ins
trucción de 20 de Octubre de 1852, las 
circulares de la Dirección general de Con
tribuciones de 20 de Octubre de 1853 y 
de 20 del mismo mes del año de 1857, 
y por último, las alteraciones introduci
das por la Real órden de 19 de Abril de 
1863, publicada en el Boletín número 
65 correspondiente al dia 1.* de Junio 
del mismo año, oonjlas rectificaciones acor
dadas por la espresada Dirección en 8 de 
Julio siguiente, publicadas en el Boletín 
del 20 de dicho mes, número 86, esta- 
blacen da una manera tan clara que no 
deja lugar á la menor duda, la.s reglas á 
que dében atenerse los funcionarios lla
mados á cumplir con las prescripciones 
de la ley.

Poco tiene, pues, la Administración 
que añadir, sobre la manera de confeccio
nar las matrículas, ni acerca de los pla
zos y demás circunstancias que se exijen 
de los gremios y de los contribuyentes 
para obtener las noticias indispensables 
al objeto; por cuya razón habré de limi
tarme á dirijir algunas advertencias sobre 
la materia á los Señoras Alcaldes.

Cuotas separadas.—En cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 7 .“ de 
la Instrucción, respecto á que se debe 
contribuir con la cuota particular que á 
cada industria corresponda, aun en el 
caso de que un mismo individuo se ocupe 
por sí ó por sus dependientes, en dos ó 
mas industrias de las comprendidas en las 
tarifas números í.® y 2.*, y aunque esto 
tenga lugar dentro de un mismo edi
ficio, deberá cuidarse escrupulosamente 
de que los mercaderes ó tenderos que, 
á la vez, especulen en granos ó líquidos, 
paguen las cuotas marcadas á las dos in
dustrias; pues los individuos á quienes no 
debe imponerse mas que una cuota, ó sea 
la mayor respectiva á la clase mas alta 
de las que constituyen su comercio, son 
únicamente los que dentro de un mismo 
almacén ó tienda venden géneros, frutos ó 
efectos pertenecientes á dos ó mas indus
trias de ias comprendidas en la tarifa nú
mero 1.0

Cuotas integras.—Además de las in
dustrias comprendidas en la tarifa espe
cial de Patentes, el importe de cuyas 
cuotas ha de satisfacerse precisamente al 
contado aunque sin recargos provinciales
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ni munlctflalM, debe tenerse muy presen- i 
le lo dispuesto por la Dirección general 
de Contribuciones en circular de 9 de 
Mayo de 1858, aclaratoria de la segunda 
parte del articulo 12 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, según la cual, 
devengan integramente la cuota de tarifa, 
sea cualquiera la época del año que em
pleen en el ejercicio de su industria, los 
almacenistas comprendidos en la tarifa 
número 2 .o, los tratantes, tragineros ó 
especuladores eu madera (no los portea
dores de este artículo por cuenta agena), 
carbón, leña, lana y sedas, y todos los 
demás contribuyentes de cualquiera de las 
tarifas, á quienes se designa a?í en su 
renglón respeclivo; como por ejemplo, las 
alojerías, en la tarifa número l .°  y en la 
número 2.° los agrimensores, las casas de 
baños, los especuladores, los mercaderes 
ambulantes y otros, cuyas iudustrias no 
necesitan, por efecto de su naturaleza, un 
ejercicio continuado, y por consiguiente 
pueden obtenerse de ellas, en una época 
indeterminada, los beneficios que se pro
pongan sacar los que las egerzan.

Cuotas fallidas.— La Real órden de
27 de Julio de 1048, y la aclaración de
28 de Setiembre del mismo año, prescri
ben las reglas á que deben atemperarse 
los Señores Alcaldes en la instrucción da 
los espedientes de fallidos. No puede per
mitirse el ejercicio do su industria á nin
gún contribuyente que haya sido declarado 
en aquella situación, sin que preceda el 
pago de la coatribuciop que haya dejado 
de satisfacer; así como tambiea debe cui
darse que en las tiendas que se traspasen 
no se haga ninguna baja por cesación de 
industria, sino por el tiempo que aquellas 
hubiesen estado efeotivamenté cerradas. 
La circular de 2G de Junio de 1856, en 
sus veinte prevenciones, debe servir tam
bién de pauta en el particular.

Paso á hacer algunas observaciones 
acerca de ciertas industrias comprendidas 
on las tarifas.

Son almacenistas, considerada esta 
palabra, no precisamente en su acepción 
académica, sino en el sentido que indu^ 
dablemente doblé tomarla el legislador 
para los fines de la oonlribucion indos-, 
tria!, los que importan direotamoolo por 
su cuenta, los r^rtículos que constituyen 
su comercio, no surtiéndose de otros al
macenes ai por mayor, de los que estén 
situados en el rádio del mismo pueblo; 
no debiendo copsidorarse como almace
nistas los que OQ sus tiendas ó lonjas ex
pendan el aceite é el jabón habitualmen- 
ie al por menor, aun cuando en alguna 
ocasión eslraordinaria bagan ventas en 
cantidad superior á uua arroba.

Los comerciantes^ matriculados como 
tales y comprendidos en la tarifa núme
ro 2 .“, puedan vender al por mayor to
da clase dé mercadería, sin que se les con
sidere por separado con la cuota de al
macenistas si el local donde hacen la ven
ta al púbiicq se halla situado en el mismo 
edificio en que, tengan el escritorio prin
cipal.

Especulador es el que, m  determi
nada época, aunque sea todos los años, 
compra y almacena granps para buscar 
ventaja on los precios, y proourar la venta. 
j£l que se halle en eslp caso no. pagará 
nuevo imposto por la yenta qpe haga de 
los frutos que hayan sido depositados é 
almacenados el año anterior, sjn haberlqs 
vendido.—Los especuladoras y tratantes 
que habitual y ordinariamente se ocupen 
fie las especulaciones da que trata la tari
fa número 2 .o deben matricularse en la 
clase de comeroiaules, pues hay razón 
para calificar, en efecto, como tal, á quien 
tiene abiertos sus almacenes perenuemen- 
te para comprar y vender granos, frutos 
y caldos de los que menciona dicha tarifa, 
sufriendo las alternativas que ocasiona la 
oscilación de los precios que diariamente 
se esperimenta en el mercado.

Los mercaderes pueden tener varios 
almacenes de depúsito goo tal que estos 
sirvan únicamente para surtir la tienda 
9Ü que hagan las ventas al público; y sa

tisfarán asimismo la cuota fijada á los 
mercaderes los fabricantes que vendan al 
por menor los productos de sus estableci
mientos, además de la que paguen por la 
fabricación con arreglo á la tarifa ¡nú
mero 3."

Tanto los sastres que vendan ropas 
hechas, no usadas, como los dueños de 
tiendas de camisas, cuellos, corbatas y 
otros artículos semejantes de lienzo, al
godón, lana y seda, deben incluirse en 
la clase segunda Sf renden además tegt- 
dos al vareado.

El mercader con tienda abierta que se 
dedique por si ó por alguno de sus de
pendientes á vender eu puesto de féria ó 
mercado eu ambulancia dentro del pueblo, 
pagarán por este concepto la patente que 
corresponda á los ambulantes de su clase.

Los cosecheros de vino que estable
cen almacenes para la venta en diferente 
pueblo que el de la producción, figura
rán en la clase tercera.

Los tratantes en carnes que lo sean 
por contrata en los pueblos donde abaste
cen el consumo, pagarán á prorata el 
tiempo que ejerzan esta industria.

Los boticarios pueden vender sangui
juelas sin pagar cuota diferente; no con
siderándose aquellos, como especuladores 
por la venta de los granos que reciban de 
los labradores en pago de su servicio.

Los confileros que á la vez son cere
ros, pagarán una sola cuota por ámbos 
conceptos; pero si además son blanquea
dores de cera pagarán separadamente por 
este.

Deben considerarse como agentes de 
trasporte las personas que en los para
doras, posadas y despachos de mensage- 
rlas y diligencias, están encargadas, sin 
ser los mismos dueños del establecimien
to, ó sus criados, de recibir ó entregar 
los efectos que se trasportan; los indivi
duos que con este objeto tienen oficina 
abierta, y los que aun sin tenerla ejercen 
la misma industria, proporcionando el 
trasporte de cualquiera forma que sea.

Están conceptuados también comq 
agentes que facilitan á los carruageros 
la venta de los frutos que conducen, los 
que se limitan á designar compradores, ó á 
proporcionar carga de retorno; no los que 
Intervienen directamente en las ventas, por 
estarles prohibido.

Por alojerías se entiende el puesto ó 
tienda donde se vende y confecciona el 
agua compuesta con miel, azúcar y otras 
especies, horchata de chufas, y bebidas 
refrigerantes. Si además se ejerce otra 
industria distinta en el mismo local, ha
brá de satisfacerse por ella independiente
mente.

Como tienda de abacería deben con
ceptuarse para los efectos de la contribu
ción industrial, además de los establecí- 
mieutos fijos de esta clase, todo local en 
edificio ó puesto permanente, en cajones, 
bajo toldo ó en otra forma, establecida 
en las plazuelas ó mercados, cuyos due
ños sin sor interrumpidos hasta pasadas 
las primeas horas de la mañana, han ob
tenido licencia de la Autoridad local para 
su permanencia (liaría en aquella forma.

Es aparejador, el que materialmente 
dirije las obras de arquitectura^ bajo las 
órdenes de un arquitecto, ó do un maes
tro, disponiendo las piezas de carpinte
ría que han de servir, reconociendo los 
materiaies, siendo responsable de los de
fectos que resulten de la disposición y 
trabazón de las vigas y cuartones con 
que se forman los pisos de una casa; lo 
mismo que de las faltas que se cometan 
en la obra, correspondientes á la policía 
urbana.

Los puestos con toldo, barraca ó 
ífl, en plazas ó mercados, en que se ven
de al por menor atún, merluza, sardinas, 
bacalao ú otros cualesquiera pescados 
frescos ó salados, pagarán en la clase sé
tima.

Por alhardero, jalmero, cabestrero ó 
bastero, se entiende el que construye y 
vende aparejos de los destinados á cu
brir el lomo de las bestias de carga,

los que hacen y venden ramales ó cuerdas 
para asir á las caballerías, 6 se ocupan 
de otras análogas obras de cáñamo.

Los molinos ó aceñas que aun cuan
do trabajen por retribución hagan aco
pio de granos para vender las harinas, 
pagarán triple cuota. Si en alguna fábrica 
de las que se mueven por agua, tuviesen 
que parar por falta de esta, alguna de 
las piedras cuatro meses continuos á lo 
menos, se reducirá á la mitad la cuota 
de las piedas que hayan sufrido la deten
ción. Los molinos de vienio se compren
den en la clase y escala de las aceñas; y 
los destinados única y esolusivamente á 
triturar el centeno y la avena, satisfacen 
como los de maiz, la mitad la cuota 
señalada á los que se emplean en la de 
trigo.

Ultimamente, para la formación de 
matrículas, se sujetarán los Señores Al
caldes al modelo lamerlo ej) el ya, citado 
Doletin de i  .o de Junio del año anterior, 
cuidando de que cada tarifa llevo Dume- 
ración separada, y de que respecto á los 
molinos se tengan presentes las rectifica
ciones publicadas en el también mencio
nado Boletín número 86 del año último, 
acompañando á dicho documento con el 
pap.el de, reintegro que corresponda dos 
copias deí mismo, las cuales con su origi
nal deberán obrar en esta Administración 
en la época debida, para evitar la adop
ción de medidas siempre sensibles.

Albacete 18 de Abril de 4864.—El 
A,dministrador, Alejandro fi. Estrada.

Relación de los fallidos que han resulta
do á la contribución, territorial y  
sus recargos en el primer semestre 
de este año eeonómico en los pue
blos que á continuación se espresan, 
cuya publicación tiene lugar en el Bo
letín oficial de esta provincia, después 
de aprobados debidamente en cumpli
miento á lo dispuesto en la prevención 
5.* de la Real órden de 5 de Junio 
d e \ m .

CAÜDETE.

Primer semestre de 4863 á  4864, 

NOMBRES. Rvn. Cént.

D. Francisco Giménez Meglas 17 60
Francisco López 11 26
Domingo Sánchez Gómez 6 92 ■

Doña Juana Conegero 14 26
D. Antonio Benito Marco 11 44

José Conegero Amorós 16 38
Manuel Albertos Sarria 6 92
Antonio José Yloente 5 62
Antonio Cantos Amorós 4 92
Salvador Aragón 5 90

Doña Teresa Sarria 6 32
D. Francisco López Sánchez 14 42

Joaquín Díaz Requena 24 46
Joaquín Portillo 54 54

Doña Angela Martínez 12 84
D. Manuel Sánchez (Cotón) 8 42

Francisco Antonio Herrero
Conegero 9 94

Salvador Martínez Marco 26 98
Juan Conegero Navarro 15 18
Miguel Serrano Azorin 9 84

Doña Joaquina Navarro Tornero 26 98
D. Miguel Algarra Conegero 73 46

Miguel Martínez Sánchez 24 36
Miguel Hernández Roqueña 16 86
Francisco Martínez Re-

quena 30 09
José Diaz Amorós 8 42
José Huesca 14 04
Juan Sánchez Fernandez 44 98
Roque Conegero Agullo 12 36

Total......................... 533 42

Albacete 12 de Abril de 1864.—
Alejandro B. Estrada,

Administración principal 
de Correos.

Circular.

Por las diferentes quejas que se han 
dirigido á esta Administración, de algu
nos puntos de la provincia sobre el mal 
servicio del correo, me he persuadido de 
(^ue varios peatones-conductores de. la 
correspondencia, han creído que estaba 
á su arbitrio, recorrer ó no diariamente 
en su ida y regreso todos los pueblos mar
cados en sus respectivos itinerarios, cuan
do para alguna localidad no conduoian 
cartas, que se retrasan generalmente sin 
justificado motivo en su salida y llegada á 
los puntos asiremos de sus viajes, que no 
proceden inmediatamente al reparto de la 
correspondencia en los pueblos de tránsito 
y término en donde por no haber estafeta, 
oarteria ó encargado les corresponde 
prestar este servicio,| que llevan las car
teras abiertas ó en mal estado, cuando 
estas deben ir cerradas, y cuidar de su 
conservación, y que no guardando el si
gilo ooDveiiientd al distribuir las cartas, 
han dado lugar á que se enteren otras 
personas del curso de la corresponden
cia privada cuya circulación tiene, siempiie 
el carácter reservado.

Además se ha tenido noticia de que 
en algunas localidades los encargados por 
los Señores-Alcaldes para abrir y cerrar 
el buzón del pueblo y descachar al peatón 
han hecho lo primero con muchas horas 
de anticipación á la designada para la sa
lida del correo, llevándose á su casa 4 
otro local distinto de aquel en que está 
fijo el buzón las cartas que en él se de
positaron para entregarlas después al 
peatón; resultando no solo ocasión de es- 
travíos sino, de justificada desconfianza por 
parte del público, además del notable per
juicio consiguiente á quedar detenidas bas
ta el dia inmediato las cartas que se de
positaban en el buzón después fie haber
se abierto con tanta anticipación, cuando 
para evitar estos retrasos y todo motivo 
de desconfianza está prevenido que se re
coja la correspondencia inedia hora áátes 
de la salida deí correo.

También han detenido la marcha de 
los peatones con peligro de que no llega
rán oportunamente á los puntos de enlace 
con los correos generales, y bá habido 
motivos para creer, que algunos de estos 
encargados por los Señores Aloaides, con
siderándose con atribuciones para ejercer 
una especie de intervenoioo en la corres» 
pondenoia nacida y q je  se recibe ea las 
mismas localidades, han abierto las carte
ras de los peatones, repasando y viendo 
cuántas y qué clase de comunicaciones sa
lían y entraban, á qué personas se diri
gían y puntos de procedencia, divulgán
dose después entre los vecinos; cuya ou- 
riosjdad, que tan perjudicial es en todos 
los casos, debe reprimirse limitando las 
funciones de los encargados si acto mate
rial de abrir las carteras y buzones i 
presen jía de los peatones y dejar á estes 
en abso’uta independencia para que la 
saquea por su mano y distribuyan.

Todos estos defectos que tanto influyen 
para que el público se resienta y desa
parezca U confianza que debe tener ^  
todos los que manejan la correspondencia, 
pueden remediarse fácilmente, por los Se
ñores Alcaldes, haciendo comprender A 
sus encargados lo importaute que es que 
no se tenga tolerancia en el cumplimiento 
del servicio á los peatones, y que se em
plee toda la reserva, exactitud y fidelidad 
necesarias en el curso y distribución de ia 
correspondencia; prometiéndome que al 
considerar las Autoridades locales las iQ' 
finitas y justísimas quejM |á  que gíempi  ̂
dá lugar una mal entendida oondoscen- 
dencia, harán que desaparezcan inmedia
tamente en dondo/oxistan, los abusos (ju* 
han motivado esta circular y de que la 
misma hace mérito, asi como la Adminis
tración propondrá á la Autoridad supe
rior los castigos que deban imponerse A

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ips. dependientes, del ramo que fallen & 
jyis deberes.

Albacete 13 de Abril de 1864.—Juan 
Moscardó.— Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Suspensión.

Por decreto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se suspendo la subasta de 
la heredad titulada Casa vieja procedente 
de la oapellapía de Bartolomé Galvei, sita 
en término de Vjllarrobledp i  la cual ha
bla de tener lugar el día 23 de ios cor
rientes.

Lo que se. anuencia al público para su 
conocimiento.

Albacete 17 de Abril de 1864.—Ma
nuel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Abengibre.

Bajo el tipo de 37Qrs, vn., y con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tá de maniOeslo en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, se arrienda en publi
ca subasta el arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario de este pueblo, 
por todo el año económico de 1864 á 
1865.

Los dos remates de Instrucción ten
drán lugar en éstas Salas Capitulares, y 
ante dicha Corporación, en los domingos 
24 del corriente y 1 .* de Mayo próxi
mo venidero de 10 á 12 de sus ma
ñanas. Caso de no haber licítadores al 
primer remate, tendrá efecto un terce
ro el día ocho de dicho mes de Mayo en 
iguales horas.

Abengibre 17 de Abril de 1864.— 
E. P ., Manuel Perez.—P. A. B. A., 
Mateo Gómez, Srío.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, pueda ocuparse á la mayor bre
vedad en la (ormapíon del apéndice al 
anillaramiento territorial de la misma, 
que debe servir de baso al repartimien
to para el año econpmicp d^ 1864 á 
1865; la expresada Corporación munici
pal que presido, ha acordado se haga 
saber á los vecinos y forasteros que po
sean, administren, ó lleven en arrenda
miento y aparcería, bienes sugetos á di
cho impuesto dentro de este término ju
risdiccional, cuya linea so estableció en 
el año de 1863; que en el preciso ó im-

\  prorogable espacio de 13 dias, contados 
desde el en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten relaciones juradas y du
plicadas de su riqueza, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Los que las pre
sentaron eú los años,de 1862 y 1R63, 
podrán incluir en dichas relaciones, las 
alteraciones que en la expresada riqueza 
hubiesen sufrido desde aquellas fechas. 
A los que dejaren pasar el término pre
fijado sin cumplir con lo mandado, se 
les formarán de oficio; y además de su
frir los vejámenes y multas prevenidas 
por ¡a ley, quedarán privados del derecho 
á reclamar de agravios.

Abeugibre 17 de Abril de 1864.— 
E. P ., Manuel Perez — P. A. D. A., Ma
teo Gómez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Cenizate.

D. Pedro Villena, Alcalde cons^iUmional 
de esta villa de Cenizate.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayun
tamiento que presido, se saca á. públi
ca licitación el arbitrio de pesos y me
didas, de uso voluntario, corrqsppndien- 
to al año económico de 1864 á 1865, 
bajo el tipo de 800 rs., y de las con
diciones del pliego ^ue sp bâ l̂ a de 
nífiesto sobre la mesa de la Secretaría 
de este Municipio.

Lo que se anuncia al público para 
sí alguna persona quiere interesarse en 
la subasta, la cual tendrá lugar en dos 
actos, el primero, el día 24 del corrien
te, y el segundo el l .°  de Mayo próximo; 
y en su caso de no haber liciladores se 
celebrará otro tercero el dia 8 del mis
mo, y. todos tros de 10 á 12 de su 
mañana.

Cenizate 17 de Abril de 1864.—Pe
dro Villena.— Por su mandado, Pedro Jo
sé Alarcon.

de la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial, tanto los vecinos, como 
hacendados forasteros, presenten relacio
nes de las variaciones que haya sufrido 
su riqueza en la Secretaria do este Ayun
tamiento; teniendo entendido que trascur
rido esjte, plazo no serán atendidas las quo 
se presénten.

Pozo-hondo á 18 de Abril de 1864. 
Pedro Izú.— P. S. M., Antonio Gómez 
de Mercado, Srio.

Don Pedro Izú, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que en atención á que 
los mozos Juan Antonio Martínez, de Pas
cual, difunto, número 16, y José García, 
de Pedro, número 18, ámbos del actual 
reemplazo, no se han presentado en el dia 
de ayer á el acto del llamamiento y decla
ración de soldados, á pesar de encontrarse 
citados en forma; la corporación que ten- 
pfo el honor de presidir acordó declarar
los suplentes, y á fin de que puedan sor 
tallados y filiados se hace público, para 
quo en el término de ocho dias contados 
desde la fecha de la inserción del presen- 
.te en el Boletín oficial de esta provincia, 
ten^a lugar la comparecencia de los mis
mos, á dicho fin, y poder enterarlos si 
estubiese ya marcado por la superioridad, 
el dia señalado á este pueblo, para la 
traslación de los quintos y suplentes á 
la capital, teniendo entendido quo en otro 
caso les parará el perjuicio á quo haya 
lugar.

Dado en Pozo-hondo á 18 d,e Abril 
dé 1864.—Pedro Izú.—Por su mandado, 
Antonio Gómez de Morcado, Sido.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-hondo.

D. Pedro Izú, Alcalde constitucional de 
la villa de Pozo-hondo.

Hago saber: Que á fin de proceder 
con el mejor acierto por la Junta pe
ricial do inmuebles, cultivo y ganadería 
á la formación de los trabajos - prepara
torios del repartimiento que ha de regir 
en el próximo año económico do 4864 
á 4863; se hace indispensable, que en 
el término de quince dias, contados des

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Julián Palencia, Alcalde de esta villa 
de Barrax y Presidente de su Ayunta
miento.

Hago saber: Que en la declaracíop de 
soldados y suplentes de está villa' cor
respondiente al reemplazo ordinario de 
este año, fué llamado el mozo torteado 
Ramón Vicente, Gargia de Modesto, dl- 
luhíó, número 3, y no presentándose por 
si, ni persona con su representación, ig
norándose su paradero, sin embargo de 
las diligencias practicadas en su busca, 
eí Ayuntamiento lo declaró primer su
plente, habiendo acordado se anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, para 
que caso de hallarse en algún pueblo de

ella, la autoridad local se sirva preve
nirle so presente á dicha Corporación en 
el término de quinqp dias contados desde 
esta fecha, pues de no liacerlo le parará 
perjuicio.

Barrax 48 de Abril de 4804.— Julián 
Paleuoia.— P. A. D. A., Valeriano Mi
randa, Srio.

JUNTA DIOCESANA DE REPARACION 
DE TEMPLOS DE TOLEDO.

Anuncio.

Aprobado por S. M. el expediente 
instruido sobre necesidad do obras de re
paración en la iglesia parroquial de Reo- 
lid, cuyo presupuesto asciende á la su
ma de 46.226 rs. con inclusión de los 
honorarios de árquiteclos, y cuyos fon
dos se hallan en poder de la Junta lo
cal del pueblo; esta Diocesana ha seña
lado para el remate público do aquellas 
el dia 30 del presente mes á la hora de 
las once do la mañana, celebrándose en 
esta ciudad ante la Comisión de esta Cor
poración en el local do su Secretaria (pi
so bajo, patio, 2 .o del Palacio Arzobispal), 
y siíqultánean?ópie on Alcaráz auto el Se
ñor Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condicionos que con el pre
supuesto detaúadp (Jo dichas obras esta
rán de manifiesto en los puntos insi
nuados.

Se advierte quo la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento quo 
acredite el depósito en la Caja general, 
ó en sus sucursales en las provincias de 
la cantidad de 4.623 rs,, el cual será 
devuelto en el acto á los lidiadores en 
quienes no fincare o\ remate.

Toledo 8 do Abril de 1864.—El pre
sidente, Celestino de Mior.— El Vocal Se- 
.qretarlo, Antonio Tiburcio Acevedo.

Modelo de proposteion.

Yo D. N. N ...., vepjno d e .; .. .. ,  que

vive callo 4®........ > núm....... , piso.........,
informado del plan j  pliegos do condioio- 

nos facultativas y económicas para la re. 
paracion en la Iglesia parroquial de Reo- 
lid, me comprometo á realizarla por la 
cantidad de.............(expresándola por le
tra), sujetándome absolutamente á otro 
plan y pliegos de condiciones que se me 
han manifestado.

(Fecha y firma del interesado.)

CLASES PASIVAS, CONTADURIA PE HACIENDA PUBUOA.MES DE MARZO DE 1864,
Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 

perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS. Haber anual. Causas que han motivado las Altas ó Bajas rECHASD E L A S  CONCESIONES.
Mesadas de euperviveneia.

Doña Margarita Madrigal...........................

Retirados de guerra.

Viuda de D. José Manuel Arroinz, Administrador 
de 2 .‘ clase del Portazgo de Solas. Por dos mensua 

lidades 916 rs. Declaración de la Junta do Clases pa
sivas de 5 de Enero de 4864.

José López Fernandez................................. Soldado licenciado. 420 rs. Rehabilitación de 7 de Enero de 1863.

A lb i t a  48 de Abril de 4864.— El Contador de Hacienda pública, José Gutiérrez Roca.
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SECCION NO OFICIAL.

SUBASTA.

Se arriendan en licitación particular, 
las rentas de terrage, ó sea el onceno de 
frutos del tórmino jurisdiccional de la vi
lla de Monteaiegre, provincia de Albace
te, correspondiente t  la próxima cosecha 
del presente ano, propios del Exorno. Se
ñor Marqués de Valparaíso.

R1 arriendo podrá hacerse, por el todo 
déla renta, ó por cada clase de granos, 
según convenga mejor á los señores licita- 
dores.

La subasta simultánea se verifícará el 
día 15 del próximo Mayo y horadadas 
doce de su mañana, en Tecla, en casa 
del administrador del condado, D. Juan 
Antonio Soriano; y en Madrid, en la 
Contaduría de S. E . sita bajada de los 
Angeles, núm. 13, cuarto 2.®

Los que se propongan lomar parle en 
la misma podrán enterarse del pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
la casa-administración de Monteaiegre, 
desde la fecha de este anuncio, y en la ci
tada contaduría de S. E .; asi como tam
bién podrán examinar el término de la cita
da villa, á cuyo efecto serán acompañados 
por dependientes de la casa, para que 
puedan hacer la tasuria ó cálculo de pro
ductos del onceno de frutos.

Tecla 15 de Abril de 1864.— El ad
ministrador del condado, Juan Antonio 
Soriano.

ANUNCIO.

Se necesita un oficial auxiliar 
inteligente, que será bien retri
buido para el Registro de la 
Propiedad de Chinchilla, á cu
yo Registrador D. José Quilez, 
se dirigirán los que aspiren á 
dicha colocación.

Será circunstancia recomen
dable en el aspirante la de ha
ber seguido la carrera del nota
riado, ó haber practicado en al
guna notaría.

FERRO-CARRILES DE «ADRID A ZARAGOZA Y A ALIGANTE.
Cambio de servicio de Trenes desde 1." de Mayo de 1864 en la linea de Alicante y sus ramales.

TRENES QUE SALEN DE MADRID.

A t.AS 7 DE LA MAÑANA.

A LAS 8  Y 55 DE LA NOCHE. .

A LAS 10 Y 40 OE LA MAÑANA
A LAS 6  Y i b  DE LA TARDE.

(Llegada á Alicante........................ á las 9 y 50 de la noche.
Llegada á Valencia...........................á las 10 y 41 de la noche.

Llegada á Toledo..............................á las 10 y 15 de la mañana.
Llegada á Ciudad-Real........... á las 5 y 30 de la tarde.
Llegada á Santa Cruz de Múdela á las 4 y 5 de la tarde.¡Llegada á Alicante...........................á las 11 y 11 de la mañana.
Llegada á Valencia...........................á las 11 y 10 de la mañana.

Llegada á Ciudad-Real........... á las 8 y 45 de la mañana.
Llegada á Santa Cruz de Múdela á las 5 y 4 de la mañana.
Llegada á Hellin......................á las 7 y 50 de la mañana.

i Tren misto con \
j coches ¡Llegada á Aranjuez........................ á las 12 del día.
/ de todas clases, i

Í Tren misto con )
coches ¡Llegada á Toledo............................á las 9 y 10 de la noche.

de todas clases. )

TRENES QUE LLEGAN A MADRID.

Tren ómnibus con 
cochos

de todas clases.

/Salida de Alicante...........
ISallda de Valencia...........
jSalida de Ciudad-Real. . 
/Salida de Santa Cruz de 
'Salida de Toledo.............

Múdela á las 12 y 25 del día . . . .

(Salida de Alicante...........
Tren correo con 

coches
de i.* y  2.* date.

ISalida de Valencia..........................á las 3 y 20 de la tarde. . .
jSalida de Hellin...............................á las 7 y 30 de la noche.. .
/Salida de Ciudad-Real...................á las 7 y 45 de la noche . .
Salida de Santa Cruz de Múdela,, á las 9 y 35 de la noche.. .

Tren misto con 
coches

de todas clases.
|Salida de Aranjuez. . . .

Tren misto con
coches

de todas clases.
jsalida de Toledo...............

Llegada á Madrid á las 9 y 40 de la noche.

•Llegada á Madrid á las 6 y 40 de la mañana.

Llegada á Madrid á las 5 y 10 de la tarde.

Para mas detalles, véanse los carteles fijados en todas las Estaciones de la línea.

I "apsieiBn-

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de A b n l que á continuación se expresan.

BARÓMETRO EN MILÍMETROS Y A 0 .‘

Altura media

702 ,58
700,19

1,15
2,12 2 5 .0

25.1

TERMOMETROS CENTÍGRADOS.

14 ,5
16,0

10 ,5
9,1

10,8
12.0

PSICRÓMETRO. HUMEDAD r e l a t i v a !
[Dirección

del

viento.

Atmóme- Pluviome-

tro en mi* tro en mi-

límetros. límetros.

4 ,6 2 2 ,8 9 8
1,82 1 ,197

0. S. 0.
s. s. o.

P . 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Amenazando por la tarde Uun y por la noebe.Por ta  tarde lloviendo.

Albacete, 1804.—Imp. de Serna y Soler, Mayor. 3,
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